
Niim. 4 2 . ^ Juves 26 de Mayo de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á és te 
per iód ico en la calle del Temple n u -
mero 3 2 3 4 fs. al mes en esta ciu*-
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

Ñ o se dará curso i ninguna rec la 
m a c i ó n , ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

P a g a d u r í á m i l i t a r del distr i to dé Aragón . 
Estado de! ingreso y salida de tondos en m e t á l i 

co y papel durante el tries de A b r i l de 1842. 

Cargo. 

Existencia en fin del riies anterior. . • 
Recibido de la T e s o r e m de Rentas dé 

la Provincia de Zaragoza. • . ; 
í d e m i d . de Huesca i d . i d . ; . . . 
I d e m i d . de Te rue l i d . i d , . ¿ . i . 
Idem de Guadalajara. . . . . , 
I d e m de i d . de Burgos. . . i , . . i . 
I d e m de i d . Soria ¿ . . . 
Idem i d . de Cas te l lón de Plana. ^ ¡ 
Idem i d . de Logroño id¡ i d . . . . 4 
Idem de V a l l a d o l i d . . . . . . ^ , , 
P r é s t a m o reintegrable, . . 4 . . t . 
V e n t a de efectos. . . , . . 
Reintegro de clases. . . . . . . . . 
I d e m de cartas de pago devueltas. . . 

É s . vn . 

255.159,14 

2 8 0 . ^ 6 , 1 

130.000^ 
80.000, 

150.000, 
74-^3 4, 
5 0.00(5, 
37-000» 

164.3 5 ó", 14 
Í ¡ » 6 l ^ i , ! 1 

^1. i ) 14,28 

D A T A . 
Total . 2-350-334J24 

Cuerpos y clases. 
E . M . genefaí del e jérc i to 
I d e m en cuartel . 
Gastos de i d . del 3.er cuerpode e jérc i to . 
1.0 Regimiento de la G. R . de infanter ía . 
2. 0 idem de idem ídem idem. . . 
3 . 0 idem idem . . 
I d . i d . granaderos provinciales. . 
I d . i d . de cazadores 
Idem idem á caballo de id 
Idem lanceros idem de idem. . 
In fan te r ía n ú m e r o / . 0 
Idem 2 . 0 . . . . . . . . . 
I dem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4 ^ . , o 
>i 
O . * 
7 . ° 

9- " 
l ó . 

J9 J O O , 

3-4i3> 
J i ' í . i o 

356,26 
3^. 

1.217,13 
805, 

2i5", /6 
1.293, 8 

35 2 ) i7 
2 . 2 / ¿ , I 1 
4 í oo,.i 7 

87,18 
244535,22 

J 287,70 
^8.070, 5 

435,^3 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iciem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idci í l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 r . 
1 i . 

i 4. 

16. 
n -
18. 
2 1 . 
22. 
23. 
¿ 4 . 
25-
27 

Idem C o m p a ñ í a de dist inguidos. ••. » 
Presentados i . 
Plana Mayor de Ar t i l l e r ía . . . . . . 
Regimiento 2. 0 del 4. 0 d is t r i to . . 
I dem j . 0 del 3. 0 idem 
2.a brigada montada del 2. 0 distr i to, 
2ia i d . mon taña del 4 - 0 i d 
4.a Idem idem idem 
2.a batería de montaña del d is t r i to . 
P i aña Mayor de Ingenieros 
Regimiemo Nacional de ingenieros. 
Cabal le r ía número 2.- 0 
Idem 3. 0 idem . 
I d e m ^ . 0 . . " . . . . . , , 
Idem i o , , . i . , 
Idem 73 , 
Bata l lón provincial n ú m e r o ^ 0 . . , 
Idem de i d . íT. •. . 
Idem de i d . 7. . . 
Idem de i d . 8. . . . . . . 
Idem de i d . 10. . . . . . . 
Idem de id; 15 
Idem de i d . 17. . , . . . . . 
Idem de i d . /S 
Idem de id . 21 . . . , . . . . . 
Idem de i d . 22 
Idem de i d . 26 
Idem de i d , 27. , . . . . . . 
Idem de i d . 28 k 
Idem de i d . ^o. 
Idem de id. 39-

300 ,29 
2.430, 
1 .171, 

28, 

9 3 ' . 
4 S í , . 

108 529 ,16 
119.578, 6 

3o ' í 
54, 8 

172. 8 
4-5^5 ,'20 
2.106 12 

/ 2 . i Ó O ) 

5.525,16 
4 947.32 

30.775, 7 
8,i<r 

1.206, 
6.438, , 
^ .2 'y5 , !8 
3-707. 

154 267, 7 

61, 
50, 

42 42_9, 
49 .241 , 7 

2 1 , 6 
106,70 

*8, 
49.174, 
72.842,16 

1.373,1 / 
J 9 5,17 
5/o, 

46, 
52.794,15 

11 o, 

• I» 
5 4S, 



Idem de i d . 41 . 8,16 
Idem de i d . 43 J(5")24 
Idem de i d , ^7 48 /25,15 
Idem de i d . 48 4I-64J?, 
Idem de id . ^9 . . . . . . . . 57.082,241 
C o m p a ñ í a de Fusileros de Aragón . . . 3J-5(>9) 8 
Salvaguardias de las Merindades. . . 274) 17 
2. 0 Batal lón franco de i d . . . . . 3-265, 
Caba l l e r í a francos de Santander. . . 544 ,17 
I n f a n t e r í a M . N . del d is t r i to . . . . 42.556,29 
Caba l l e r í a de ídem idem. . . . ' . 373, 
Ar t i l l e r ía de Marina ^.a ba te r ía . . . . 675» 
Estados Mayores de capit.s y plazas.. 44,Sp; , 3 
I d . i d . gastos 3 ^ 7 » 2 8 
Cuerpo administrat ivo del e j é r c i t o . . . 27.100, 4 
Gastos de idem idem idem. . . 25.160,24 
Min i s te r io de cuenta y razort-de a r t i l l e r í a 4-6_98, 
Personal de provisiones 4-3%7> 
Pluses de campaña 2.884 ,70 
Suministros de pueblos y asentistas. . 83 .8 /1 ,11 
Combustibles y alumbrado J ' Í J J í ^ i p 
Ves tuar io y equipo 3'e> 
Personal facul ta t ivoy ecles.de hospitales I S . C T Ó J , ^ 

Gastos de estancias de.hospitales. . . 67.729,(3 
Remonta y montura 1.780, 
Reemplazo del e jé rc i to i-54®> 
Trasportes servicio general. . . . . . . 20.66y, 7 
Gratiricaciones por comisiones del serv. 2.514,24 
Mate r i a l de a r t i l l e r ía . . . . . . 20.2.98, 
Ma te r i a l de. ingenieros. . . . . . . 9.000, 
Edificios militares J-i íPS, 
Gefes y oficiales escedentes. . . . 5 3 . ¡ 0 0 , 3 / 
I dem é idem Estados Mayores de plazas 4 5 t i , 
Cesantes de adminis t rac ión mi l i ta r . . 10.825,11 
Gefes y oficiales retirados empleados. . 12.095,26 
Idem en espectaciou de re t i ro . . . . l - 3 7 7 ^ / 
Tropa retirada. . . . 62 í , ó 
Prisioneros de guerra. . . . . 992» 
Eventual de guerra 57 .944 , 
Cuentas de cantidades en suspenso. . 27.544,13 
I d . remitidos á otros puntos. . . . 44 814,28 

Total. . . . . 2.048.)72, i 

R E S U M E N , 
Tola! cargo. . . . 2.550534,241 
Tota l dala . . . . 2.048.572, 8 

Existencia, 301.762,16 

Zaragoza 5 0 A b r i l de 1842. =: Manue l R e í -
noso. = Con mi in t e rvenc ión . = Manuel Pé rez . =: 
V . 0 B . 0 = F o n t e l a . 

B I E N E S D E L C L E R O S E C U L A R . 
C o n t i n ú a la re lac ión mandada publicar por el 

decreto de la Regencia de 2<S". de Febrero ú l t i m o , 
de las procedentes del Clero Secular, y que se con
sideran de la pertenencia del Estado conforme á 
la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

C A B I L D O D E JLA SEO D E Z A R A G O Z A . 

Pr imera ración de Petronila M a r l i n t s . 
Una casa plaza de Liñan n ú m . Í 7 7 , su rents 

anual 64.0 rs. 
Un granero i d . i d . , su renta anual 5 2 0 rs. 
Esta finca y la anterior tiene contra sí un t reu-

do de 5 libras al aniversario del Aseo. 

Ración de Liñán. 
Una casa calle de S. Pablo n ú m . 42 , su rcnt» 

anual S47 rs. 2 mrs. 
Ración de Aniñon , 

Una casa Arrabal calle V i r g e n del Rosario n ú m . 
146, su renta anual 320 rs. 

Otra i d . calle del Medio n ú m . 14, su rentaanual 
360 rs. 

Otra en dos habitaciones i d . i d . núm. 79, su r en 
ta anual 621 rs. 6 mrs. 

Otra i d . de la I larza n ú m . 75 , su renta anual 
658 rs. 28 mrs 

Otra i d . de Bar r io C u n o núm. 21 , su renta 
anual 320 rs. 

Otra i d . del R i n c ó n n ú m . 5 2 , su renta anual 470 
rs. 20 mrs. 

Otra i d . de la Paja n ú m . 3.9 , su renta anual 
440 rs. 

Otra i d . bajada del Lastou núm. 83 , su renta 
anual 400 rs. 

U n bago i d . del m e d i o n ú m . 54, su renta anual 
40 rs. 

Rac ión de D e l l a . 
Una casa i d . de la Campana n ú m . 90, su renta 

anual 480 rs. 
Otra i d . i d . núm. Í)T, su renta anual 420 rs. 

Ramo de I n m u n i d a d eclesiást ica. 
E l Macelo ó rastro i d . Arrabal = U n a carnicer ía 

Zaragoza calle Sepulcro.= Otra i d . calle de San 
Blas,=: Renta anual 5 5 0 0 rs.r:Estas tres fincas t i e 
nen una carga contra sí de 19 libras 18 sueldos á 
aniversarios de la Seo, la i .a y la j . a 701 rs. 22 
mrs. al Marques de Perales y á la e jecución de 
I n é s Subiza 88 rs. 16 mrs. 

Una casa i d . i d . contigua á la carnicer ía cá lcu lo 
300 rs.:=Otra i d . id k i . Sepulcro id . á su carnice
ría cá l cu lo 300 rs .= Las habitan los nuncios ea 
compensac ión . 

Otra tejar y tierras i d . partida Las fuentes, ren
ta anual 480 rs. 2 sueldos, treudo á aniversarios 
de la Seo. 

Dignidades. 
Una casa laque forma el arco del Dean núm. xjja 

renta anual 1500 rs. 
Otra calle del Pilar n ú m . .95 renta anual /tfoa 

rs. censo de 2 libras 17 sueldos 8 dineros á la f á 
brica de !a Seo. 

Otra i d . plaza de S. Bruno n ú m . 148 renta anual 
1600 rs. i d . de 9 libras 14 sueldos 13 dineros a n i 
versarios á la fábrica de la Seo. 

Otra i d . i d . de la Aduana núm. 749, rentaanual 
1400 rs. i d . de 75 libras 70 sueldos anuales á la ca
pel lanía de Mosen Pedro Raso. 

Otra calle de Arcedianos n ú m . 13S, renta anual 
500 rs. 2 libras 14 sueldos un dinero censo á la 
fábrica del Aseo y 2 libras treudo á aniversarios 
de idem. 

Otra i d . de Gavin núm. 162 , renta anual j o o 
rs. 59 sueldos de treudo. 

Otra i d . de los Arcedianos n ú m . 739, renta anual 
700 rs. 

Otra i d . de D . Juan de A r a g ó n n ú m . €3, renta 
anual 1500 rs. censos 18 libras r 4 dinerosa la Seo. 

Canónigos. 
Una casa calle de Caraza n ú m . 7S, renta anual 

700 rs. 
Otra i d . i d . del Sepulcro n ú m e r o 3 , su renta 

anual ó o o rs. treudo 7 libras á la fábrica de idem. 

http://ecles.de


Otra i d . i d . i d . num, 4, sn renta anaal 700 rs. 
12 libras í | sueldos de eenso. 

Otra i d . arco del Dean n ú m e r o 4 , renta anual 
1^00 rs. 

Ot ra i d . i d . num. 191, su renta anual 640 rs. 
5 libras censo á la fábrica. 

Una casa i d . de la Pabos t re r í a num. i p 2 , renta 
anual JOCO rs. 

Otra i d . i d . i d . núm. 794, renta anual 1600 rs. 
Otra i d . i d . i d . n ú m . 19^, renta anual 7400 rs. 
Otra i d . i d . i d . n ú m . 196, renta anual 1400 rs. 
Otra id , de D , Juan Aragón núm. 8, renta anual 

1400 rs. treudo 40 sueldos al legado de Pobres. 
Otra i d . de la Aduana n ú m . 751, renta anual 1200 

rs. i d . 2 libras 7 sueldos á aniversarios de la Seo. 
Otra i d . i d . del Pilar núm. 9 8 , su renta anual 

1500 rs. 3^sueldos treudo á nuestra Sra. del Por t i l lo . 
Otra i d . i d . i d . num. ^ 9 , renta anual 1400 rs. 

62 sueldos 2 dineros treudo á nuestra Señora del 
Por r i l lo . 

Otra i d . i d . plaza de la Seo núm. 10, renta anual 
1200 rs. 

Otra i d . i d . núm TJ , su renta aqual 1500 rs. 
Estas fincas y la precedente tienen contra sí 100 

libras al colegio de Infantes. 
Raciones f o r Pedro Manco. 

Unas casas con su torre palomar y hera, su si
t u a c i ó n en Gallego. 

Rac ión 2.a de Petronila Mar l i nez . 
Una casa Zaragoza calle de Sombre re r í a numero 

I Í 3 y I 5 4 ' rentíl anual 2000 rs. 
Otra i d . i d . i d . n ú m . 155 renta anual i o 9 r rs. 

26 mrs. 
Otra i d . i d . i d . n ú m . J I ¡6 , renta anual 847 rs, 

2 mrs. 
Ración por D o ñ a M a r í a Clavero. 

Otra i d . calle M a y o r n ú m e r o 103 , renta anual 
1240 rs. 

Zaragoza 20 de M a y o de 1841.—[Se cont inuará^) 
Mar iano F r a n c é s . ^ : J o ; é de la Cruz. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de Z a r a g o z a . 
E l S r . Ge/e P o l í t i c o de esta p r o v i n c i a con f e c h a 

de S co r r i en t e ha comunicado á esta D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l lo s i g u i e n t e . 

Excmo. S r . z r E I Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernac ión de la Pen ínsu la se ha 
servido comunicarme con fecha 29 de Abri l ú l t imo la 
siguiente o r d e n . — E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha ao del actual rae dice lo siguiente.— Atendi
da la necesidad del culto, conservac ión y reparación de 
las Iglesias parroquiales con los derechos da estola, pie 
de Altar y demás recursos que han tenido y deben tener 
su aplicación á estos objetos, esoepto el producto de las 
propiedades, derechos y acciones aplicadas á otras aten
ciones, y por medio de repartos entre los vecinos resi
dentes en los respectivos pueblos, conforme al art ículo 
1.0 de la ley d» 14 de Agosto del año ú l t imo; resta so
lo acudir y asegurar al tiempo mismo ¡a sustentación 
de sus Ministros con la posible regularidad, mientras no 
se hace la clasificación de los curatos y con presencia 
de ella y de loa demás datos necesarios, que se están r e 
c o g i é n d o l e fijan las respectivas asignaciones. A fin pues, 
de obtener tan importante objeto y que sea con la de
bida proporc ión , previniendo no falte á ninguno , por 
ignorarse á lo que ascenderá este presupuesto, y alejan
do cuanto sea dable la desigualdad y los abusos que pue
den introducirse y la confus ión consiguiente que se se
gu irá , ha resuelto el Regente del Reino se observen las 
reglas siguientes, i . a N i n g ú n párroco percibirá mas que 
á razan de tres mil trescientos reales anuales por ahora 
y hasta tanto que astea fijadas def íni t ivamsnta sus asig

naciones respectivas, a.a Los párrocos cuyas rentas h a 
yan sido menores de los tres mil trescientos rs. solo per
cibirán á razón de lo que antes percibieron. 3.a L o s 
Ayuntamientos ecs igirán de los párrocos relaciones j u 
radas del valor de sus curatos en el ano c o m ú n del 
quinquenio de 1839 al 33 procedente de propiedades, 
diezmos y primicias ó de cualquier otro origen cuya 
exacc ión haya terminado y del producto de los dere
chos de estola y pie de Altar para que ecsaminadas y 
hal lándolas ajustadas les den a! tenor del artículo 13 da 
la ley da 14 de Agosto del año últ imo y 19 de su ins
trucc ión , lo que les corresponda conforme á las reglas 
que preceden, cuidando bajo su responsabilidad de qua 
ninguno perciba mas. 4.a E n los pueblos donde se h u 
biere dado á buena cuenta mayor cantidad de los tres 
mil trescientos reales que quedan señalados como cuo
ta mácsima por ahora para los de mayor renta, á los que 
se hallen en este caso no abonarán mas hasta nueva 
reso luc ión . ¿J.a Del mismo modo se abonará á los T e 
nientes coadyutores y beneficiados, que tengan derecho 
alguna renta del Estado, solo aquello que hubieren per
cibido antes en el año c o m ú n del citado quinqueño del 
09 al 33 no pasando de dos mil doscientos reales, m á c -
simo que igualmente por ahora se fija para los de r e n 
ta mayor , con sujeción en todo á lo que se determina 
para los Párrocos en las reglas anieriores. De orden de 
S. A . lo participo á V . E . á fin de que se sirva comu
nicarlo á las Diputaciones provinciales para que lo c ir
culen á los respectivos Ayuntamientos y les encargen su 
exacto cumplimiento-

T en su v i r t u d ha resue l to esta c o r p o r a c i ó n se 
t r a s l a d e , como se e jecu ta , p o r med io d e l B o l e t í n o f i 
c i a l de l a p r o v i n c i a á los A y u n t a m i e n t o s de los p u e 
blos de l a m i s m a p a r a su mas exacto c u m p l i m i e n t o . 
Z a r a g o z a ao de M a y o de 1842.—.fiV P r e s i d e n t e . — J u ' 
l i a n S á n c h e z G a t a . ~ M a n u e l £ á s a l a , S e c r e t a r i o . 

I n t endenc i a g e n e r a l m i l i t a r . C i r c u l a r . r r E I Excmo. 
Sr . Secretario d» Estado y del Despacho de la Guerra , 
en 5 del mes actual me dice lo que si^ue.—Excmo. i r . — 
A l ár. Secretario del Despacho de la Gobernac ión de la 
Pen ínsu la digo hoy lo siguiente.— He dado cuenta al 
Regente del Reino del espediente instruido á instancia 
del í n t e n d e n l e genera! militar, en solicitud de que á los 
gefes, oficiales y demás individuos de planta fija del 
cuerpo administrativo del E j é r c i t o se les declare excep
tuados del servicia de la Mil ic ia Nacional, según es tá 
ya mandado por Real orden de 8 de Marzo ú l t imo con 
respecto á los que se encuentran destinados en el 8 . ° Di s 
trito militar; y S. A. enterado se ha servido-mandar que 
las Intendentes militares por e! carácter de Brigadieres 
y Coroneles vivos de iufinterfa que disfrutan en virtud 
del reglamento de IJ» de Ju l io de 1837 revisado por las 
Cártes , los Comisarios de guerra de t . a , í . a y 3.a c la
ses por el de Tenientes Coroneles y Comandantes de d i 
cha arma: los oficiales primsros, segundos y terceros da 
AdtBinistracion militar por el de Capitanes: los oficiales 
cuartas, quintos y sestos por el de tenientes; los oficiales 
Séptimos y octavos por el de subtenientes y finalmente 
los aspirantes por el carácter que también disfrutan de 
alumnos del arma de i n f a n t e r í a , están esceptua los del 
servicio de la Milicia Nac ional , porque c o n s i d e r á n d o s e 
les, como terminantemente está mandado , Gefes y ofi
ciales vivos del Ejército y declarado el servicio que pres
tan puramente militar , se encuentran comprendidos 
en las escepciones que la ley establece para prestar 
dicho servicio de Milicia Nac ional , lo mismo que los 
porteros y mozos de las oficinas por su calidad de s i r 
vientes de planta fija.—Lo qne traslado á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— Dios guarde á 
V . .S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1 8 4 a . — J o s é 
J . de la Fuente.—Sr. Intendente militar del 6. 0 D i s 
tr i to .rrZaragoza.—Es copia.—Fontela. 

Gobierno p o l í t i c o de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 
Cumpliendo con lo prevenido en R e a l orden de 4 de 



A b r i l de 1840, se admit irán proposiciones para la pu
bl icación y c irculac ión del Eoletin oficial á los pueblos 
de la provincia. Los que quieran presentarlas podrán 
hacerlo hasta el dia 16 del p r ó x i m o Junio, las cuales 
serán abiertas públ icamente el 18 del mismo á las t a 
de su mañana quedando admitida la mas ventajosa: en 
inteligencia de que el tiempo porque deberá durar la 
contraía será los seis últimos meses de este año y todo e l 
viniente de 1843, advir t iéudose que el pliego dé condicio
nes que ha de regir se halla de manifiesto desde el diá dé 
hoy en la Secretaría de este Gobierno politico, del qué 
p o d r á n enterarse cuantos licitadores quieran. Zaragoza 
95 de Mayo de i 8 4 a . = : J u l i á n Sánchez Gata^ 

Subinsjíeccion y comandancia .general de la M i l i c i a 
Nadonal de l a provincia de Zaragoza. 

Orden genera l de l 21 de Mayo de 1S42. 
Se reconocerá por Sub-inspector de la M i l i c i a 

Nacional de esta provincia al Sr. Brigadier de C a 
bal ler ía D . Luis del Corral <|ue fea sido nombrado 
por S. A. el Regente del Reino 'en I Í del mes ac
tua l , en reemplazo del q u é ló era e l Coronel Üort 
J o s é Fermin Conget, por dimis ión que le ha sido 
admitida de este cargo'; y en su v i r t u d sé en ten
d e r á n con dicho Sr. Brigadier desde el dia de m a 
ñ a n a en todos los asuntos del servicio Nacional^ 
los cuerpos dependientes dé esta Sub-inspeccion 
que ha estado á m i interino cargo.=:Gruz. 

I D . Tadeo C a p á b l a n c a , Magistrado honorario de Í S ' 
t a Audiencia t e r r i t o r i a l . Juez primero de p r i m e 
r a instancia de l a p resen té c iudad de Zaragoza y 
su par t ido j u d i c i a l , condecorado can el Escudo de 

fidelidad concedida á los que con las armas en l á 
mano siguieron hasta lo ú l t imo lá suerte del e jér 
cito en el a ñ o 7823 y con otras •varias condecora
ciones de mér i to & c . 
H i g o saber.- que en este t r ibunal y juzgado de 

primera instancia y escr ibanía que está á cargo del 
infrascrito, pende ple i to de demanda c iv i l instada 
por Justo Latorre y Petronila P é r e z , vecinos el 
pr imero del lugar de Terzada, y el •.egundo de Pra-
d i l l a , en el part ido de Mol ina de Aragón, los que 
han presentado varios documentos alegando el d e 
recho que tienen con arreglo á lo prevenido en ia 
ley de 19 de Agosto del año 18^0, á una capel la
nía perpetua colativa eclesiástica en la Iglesia p a r 
roquial del Sr. San Pedro Após to l del lugar del V i 
l l a r de los Navarros, bajo la invocac ión del glorioso 
patriarca San Francisco de Paula, fundada por D o n 
Pedro B u r j ü o , beneficiado que fué de la Santa Igle
sia metropolitana del Pilar, y t ambién de la par ro
quial de Santa Maria Magdalena de la presente, en 
el dia 29 de Junio del año t y / t , y de cuyos b i e 
nes, que parte de ellos son seis casas exisitentes en 
esta ciudad, parroquia de San Pablo, calle de Pre
dicadores, que hacen frente y confrontan unas con 
otras con el edificio de la es-inquisicion, en e i dia 
cárceles nacionales, por otra parte con la calle de 
Aguadores, por la otra con la calle referida de Pre
dicadores, con casas que fueron del Excmo. Sr. D u 
que de Vi l lahermosa, con casas de Antonio Z a r a 
goza, con otras de Francisco Sopen?, otras del 
convento de religiosas del Samo Sepulcro, y otras 
de Santa I n é s ; es poseedor en el dia D . V i c e n t e 
Bono. Y habiendo solicitado por parte de los de -
mmdantes que se fijen edí tos en los papeles p ú b l i 
cos de esta capital , esquinas y puestos de costum
bre, para que las personas que se crean con derecho 
á la citada cape l lan ía y bienes acudan á deducir lo 

-en debida forma, he acordado se venfiqnc ñ i seña
lando el t é r m i n o de veinte dias, pata que fo hagah 
mediante procurador con poder bastante,'cuyo t é r 
mino empezará á correr y contarse desde el dia de 
la pub l i cac ión en los papeles p ú b l i c o s , en ia i n t e l i 
gencia que á los que comparezcan se les^oirá y 
g u a r d a r á justicia en lo que la tuvieren;, y en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; y para 
'que 'río aleguen ignorancia en n ingún t iempo se les 
llama, cita y emplaza mediante el presente. Dado 
en Zaragoza á a t de M a y o de 1842 = Padeo C a -
pablanca.=:Por orden de S. S . = M a r i á n o Chauvet. 

^ D i r e c c i ó n g e n e r a l de Caminos, Canales y P u e r t o s . 
L a Direcc ión general ha acordado sacar á pública su

basta el arrendamienro por dos snos del Portazgo da 
la Venta de los Palacios bajo la cantidad menor admi
sible de .74.000 t'g. vh. en cada '111105 y ha señalado 
para su primer remate el día 4 del p r ó x i m o Junio i 
las doce y media de su mañana en la Sala de la ratema. 
L a s personas que quieran enterarse de las condiciones f 
arancel acudirán á la Depositaría de Caminos de esta 
Ciudad; 

D . P a s c u a l d e Unceta , I n t e n d e n t e de Ren tas 'dé 
l a P r o v i n c i a de -Za ragoza . 

Hago saber: que conforme á la regla 4.a de la Rea l 
orden de 6 de Noviembre dé 1838, se ha señaladó él día 
a i de Junio próx imo á las io de su mañana en los es
trados de esta Intendencia para la subasta pública dé las 
enagenaciones vitalicias de las Escribanías y Notarías 
de Reinos siguientes. L a Escr iban ía del juzgado d« 
primera Instancia de Borja que desempéfia interinameii-
té Di Domingo Pujol bajo el tipo de SU tasación que es 
S760 rs. v n . i r L a del mismo Juzgado que desempeña i n 
terinamente D. Severo Lízarraga, bajo el tipo de su ta
sac ión que es 1760 rs. vn — Y la Notar ía de Reinos da 
V e r a vacante por traslación de D . Baltasar Roy^ bajo el 
tipo de su tasación que es 4760 rs. vn .z iPara las mejo
ras del d iezmó y inedío diezmo, el día 1.0 de Jul io p r ó 
ximo, y para las del 4. 0 el 16 del mismo en ambos á 
igual hora. Todo conforme á la observancia ¿.a de la 
circular del Supremo Conseja dé Hacienda de 4 7 de 
E n e r o del año 1839) y con sujeción al pliego de condi-
íSones que estará de manifiesto en la Escr ibanía pr iac i -
pal de Rentas y Arbitrios de Amort izac ión de esta p í o -
vinoia sita en el edificio de San Juan de los Pañetes de 
esta ciudad; Zaragoza 4 4 de M a y ó de 7844,—Pascual da 
Ü n c e t a . ^ P . O . D . E . P.—Antonio Zacarías Pellegeiro* 

E l abasto de carnes del pueblo del Frasno, partido 
judicial de Calatayud, se subastará el dia 5 del p r ó x i -
roo mes de junio á las diez de su mañana en la casa 
del pueblo, donde se enterará al que lo deseé del gana
do qüe puede llevar en la dehesa y tasación de la mis
ma, asi como de que se le considera, si es forastero, co
mo vecino y se le permitirá el uso de los pastos en 
montes Blancos. 

Se arriendan por uno, dos <5 tres años los molinos acei
teros de Samper de Calanda, Escatron y Alborge propíos 
de D . Tadeo López y Rebullida. E l que quiera intere
sarse en ellos se presentará en Zaragoza y sü calle da 
la Cuchil lería n. 9 4 casa de D. Constancio L ó p e z , quiea 
por encargo de su Sr. lio D. Tadeo, mostrará ei pliego 
dé condiciones y tratará del ajuste. 

E n la noche del 16 del actual, desapareció de! pue
blo de Romanos partido de Daroca, un caballo de pe
queña alzada, pelo royo, bien tratado, tiene una estrella 
en la frente y los boletes de los píes son blancos, pro
cedente de D . Tomas Castillo de dicho poebio, ei que 
recompensará á la "persona que se lo presente ó le d é 
noticia de su paradero, escribiéndole por ei correo , ó 
a v i s á n d o l o en la posada de San A n t ó n en esta capital. 

Z a r a g o z a : I m p r e n t a N a c i o n a l , 


